
  

  

INFORME DE GERENCIA A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

BSCE ASESORIA INTEGRAL DEL ECUADOR S.A. ASTERGAL 

POR EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2010 

Quito, 21 de abril del 2011 

Señores Accionistas: 

De acuerdo a las disposiciones legales y estatuarias contempladas en la Ley de 
Compañías y en el Estatuto de B.S.C.E. Asesoría Integral del Ecuador S.A. 
ASTEGRAL, pongo a consideración de Ustedes, en mi calidad de Gerente General, el 

informe de mi gestión correspondiente al ejercicio económico del año 2010. 

1. Cumplimiento de objetivos: El principal objetivo planteado para el año 2010 
fue el expandir el negocio en la rama de la Asesoría Gerencial sin disminuir los 
ingresos por arrendamiento de inmuebles; objetivo que fue cumplido como se 
muestra a continuación: 

  

  

  

    

Ingresos por: 2010 2009 

Asesoría Gerencial 60.500,00 

Arrendamiento 22.317,71 47.887,12 

Total 82.817,71 47.887,12         

2. Cumplimiento de disposiciones: Se ha cumplido a cabalidad con las 

disposiciones emanadas de la Junta General de Accionistas así como con las 
regulaciones legales vigentes. 

3. Situación financiera: Durante el 2010 la situación financiera ha mejorado 
parcialmente evidenciándose una utilidad de US$ 5.436,80 que representa un 
incremento del 55,6 % en relación a las obtenidas en el año anterior. 

4. A pesar de las gestiones realizadas y del incremento en ventas, la empresa no ha 
logrado disminuir los pasivos que mantiene con terceros por lo que recomiendo 
a la Junta General de Accionistas, continuar y fortalecer las estrategias de ventas 
así como definir un plan de pagos de sus pasivos sin descapitalizar a la empresa. 

3. Los registros contables con sus anexos se encuentran en las oficinas de la 
empresa a disposición de los accionistas en caso de requerirlo. 

 


